
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná, Caldas, enero diecinueve -19- de dos mil veintidós -2022- 

 

Auto No. 19  – sust.- 

Proceso: Ejecutivo alimentos mayor de edad. Radicado 2021-00192-00 

 

En atención a que la medida cautelar solicitada ya se practicó, y que 

además, la codemandada ALEJANDRA OSIRIS RÍOS Q. ya se notificó por 

conducta concluyente, se requiere a la parte ejecutante a fin de que avance 

en la notificación personal de la codemandada IVONNE JULIETTE RÍO Q. 

en los lineamientos del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
 

CERTIFICO 
 Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No. 05 

                              De la presente fecha: 20/01/2022 

                              

                                    Secretario ad hoc ________________________________ 


